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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE BALI,  
NAIROBI Y BUENOS AIRES - DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE 

MIÉRCOLES 23 DE FEBRERO DE 2022 

1.1.  Este punto se mantiene en el orden del día para continuar haciendo el seguimiento, de manera 
horizontal, de la aplicación de los mandatos ministeriales. A este respecto, celebré una reunión con 
los Presidentes de los órganos ordinarios, y aprovecho esta oportunidad para agradecerles 

calurosamente su cooperación y compromiso durante mi mandato como Presidente del Consejo 
General. Como siempre, la información actualizada que proporcionaron sobre la aplicación de los 
mandatos ministeriales en sus respectivos ámbitos constituye la base de mi declaración de hoy. 

1.2.  Varios órganos de la OMC no se han reunido desde la última reunión del Consejo General y, 

por lo tanto, mi declaración de hoy se centrará únicamente en temas en los que ha habido novedades 
desde mi último informe, presentado en noviembre. 

1.3.  Permítanme comenzar con el Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico. Recordarán 

que, en la Decisión del Consejo General de diciembre de 2019, los Miembros acordaron revitalizar 
la labor y prorrogar la moratoria hasta la CM12 y encomendaron al Consejo General que rindiera 

informe a los Ministros en la CM12. En consonancia con esa Decisión, en la reunión del Consejo 

General de noviembre de 2021 informé acerca de las consultas que había celebrado sobre el 
comercio electrónico a fin de preparar la CM12. 

1.4.  Como saben, a pesar de las numerosas consultas y conversaciones mantenidas en diferentes 
configuraciones, las delegaciones no pudieron llegar a un consenso sobre un proyecto de decisión 

para su consideración por los Ministros en la CM12. A este respecto, propuse que los dos proyectos 
de Decisión -WT/GC/W/831 y WT/GC/W/838- se transmitieran a los Ministros para su examen. Estos 
dos proyectos figuran, respectivamente, en los documentos WT/GC/W/831 y WT/GC/W/838 y sus 

revisiones. Posteriormente se publicaron con las signaturas WT/MIN (21)/W/7 y WT/MIN (21)/W/8. 

1.5.  No voy a repetir las posiciones ya bien conocidas de los Miembros, dado que se recogen en mis 
informes al Consejo General, así como en los informes de los Presidentes de los órganos 

correspondientes. Me limitaré a destacar lo que he observado como Presidente del Consejo General 
en el último año. 

1.6.  Es alentador ver que, a pesar de las opiniones divergentes, los Miembros siguen atribuyendo 
importancia al comercio electrónico, en particular desde que la pandemia ha puesto de relieve tanto 

las oportunidades como los desafíos que este plantea. Los Miembros han ido entablando y 
profundizando sus debates en el marco del Consejo General y de los distintos órganos en los que 
prosiguen los trabajos, pero con diferentes niveles de participación. El Consejo del Comercio de 

Servicios y el Consejo del Comercio de Mercancías han participado activamente en la elaboración de 
los informes de los respectivos Presidentes. Entiendo también que en noviembre se distribuyó en el 
Comité de Comercio y desarrollo (CCD) una comunicación centrada en el desarrollo inclusivo, que 

se examinará en la reunión de marzo. 

1.7.  En el marco del Consejo General, prosiguieron los debates sobre el Programa de Trabajo y la 
moratoria, en particular mediante un debate estructurado que convoqué en julio. A lo largo del año 
se examinaron varias comunicaciones, y algunas delegaciones destacaron la necesidad de examinar 

también las preocupaciones en materia de desarrollo.  
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1.8.  Insto a todos los Miembros a que mantengan este nivel de participación. En mi opinión, es 
importante que la OMC siga siendo un foro en el que los Miembros puedan examinar el comercio 
electrónico, de una manera inclusiva. Como he dicho en reuniones anteriores, mi función es facilitar 
los debates: cualquier decisión sobre la forma de avanzar en relación con el Programa de Trabajo y 

la moratoria está en manos de los Miembros. Por lo tanto, los animo a todos a seguir adelante con 

esta labor participando de manera constructiva y escuchándose unos a otros. 

1.9.  En lo que respecta al seguimiento de la Decisión de Bali sobre los contingentes arancelarios, 

los Miembros mantuvieron intensos debates en el Comité de Agricultura en 2021, tanto en modo 
formal como informal, para encontrar un acuerdo común sobre la cuestión del funcionamiento futuro 
del párrafo 4 del mecanismo aplicable en caso de subutilización. Sobre la base de los debates 
mantenidos en el Comité de Agricultura, se remitió al Consejo General un proyecto de decisión, que 

figura en el documento G/AG/32, para su examen y posterior presentación a la CM12. Tras el 
aplazamiento de la CM12, y a falta de un acuerdo definitivo entre los Miembros, el Consejo General, 
en su reunión extraordinaria de 15 de diciembre de 2021, aceptó la prórroga excepcional del plazo 

para la adopción de una decisión sobre este asunto hasta el 31 de marzo de 2022. 

1.10.  El Presidente del Comité de Agricultura está celebrando consultas con los Miembros en 
diferentes contextos sobre la forma de llegar a un acuerdo por consenso con respecto al párrafo 4 

antes de que venza el plazo acordado recientemente, y la cuestión se examinó en la reunión informal 
del Comité de Agricultura de los días 2 y 18 de febrero de 2022. 

1.11.  Por lo que se refiere a la aplicación de la Decisión de Nairobi sobre la competencia de las 
exportaciones, el 28 de enero de 2022 se certificó la lista revisada del Brasil en la que se incorporaba 

la Decisión de Nairobi. Contando ese proyecto, de los 16 Miembros que tenían compromisos de 
reducción de las subvenciones a la exportación cuando se adoptó la Decisión, 15 han distribuido sus 
proyectos de Listas, y en 13 casos ya se ha procedido a su certificación. 

1.12.  Con antelación a la próxima reunión del Comité, que tendrá lugar en marzo, el Presidente del 
Comité de Agricultura está celebrando consultas sobre la conclusión del segundo examen trienal de 

la Decisión de Nairobi sobre la competencia de las exportaciones. 

1.13.  En cuanto a la Ayuda para el Comercio, el CCD celebró una reunión dedicada a la Ayuda para 
el Comercio a principios de este mes para examinar la situación de los preparativos del Examen 
Global y recibir información actualizada sobre las actividades de financiación de la Ayuda para el 
Comercio. Tenemos un tema para el Examen Global, "Posibilitar un comercio conectado y 

sostenible", y la fecha del examen se fijará a su debido tiempo. Hay un gran interés por parte de los 
Miembros en participar en el evento, y los preparativos están avanzando bien a nivel técnico. A ese 
respecto, aliento a los Miembros a que respondan al cuestionario para la vigilancia y evaluación. 

1.14.  En lo que respecta a la facilitación del comercio, el Comité concluyó el examen cuatrienal del 
Acuerdo de Facilitación del Comercio. Contiene 11 decisiones del Comité y cinco recomendaciones. 

1.15.  Se sigue trabajando en la actualización de las directrices sobre la relación entre el Comité de 

Facilitación del Comercio y el Mecanismo para el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio. El año 
pasado se elaboró un nuevo instrumento de transparencia para el seguimiento de las solicitudes de 
asistencia técnica del Fondo. 

1.16.  La tasa de ratificación del Acuerdo sigue siendo del 94%, y hay 9 Miembros que todavía no lo 

han ratificado. 

1.17.  Con respecto a las Decisiones sobre las normas de origen de los PMA, la exención para los PMA 
en el ámbito de los servicios, el acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes, el 

Mecanismo de Vigilancia y el comercio y la transferencia de tecnología, me remito a mi anterior 
informe sobre este punto, distribuido con la signatura JOB/GC/283. 

1.18.  Con esto concluye mi informe. 

 
__________ 


